
TOMA RAFITA DE TRATA S PORTES OM ERCIO 

  

=> PACA E ALTA NARRA PRA 

RESOLUCIÓN N* SC.IJ.DJC.Q.10.000471 
RESOLUCIÓN N* 007 CPO 023 2010 CNTTTSV 

Santo Domingo a 09 de Julio del 2019 

Señor: 

Braulio Raúl Altamirano Morocho 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE Y COMERCIO SANCHEZ ALTAMIRANO S.A. 

Yo, Juan Carlos Mendoza Macías, soltero con cedula de ciudadanía No171437514-2, 

accionista de la Compañía. De Transporte Y Comercio Sánchez Altamirano S.A. Pido de la 

manera más comedida a quien corresponda, realice la transferencia de una acción al Señor 

Paul Fernando Zambrano Vazque cedula de ciudadanía N* 080287765-4 

Además me permito solicitar muy comedidamente se sirva ordenar a quien corresponda, se 
nos conceda el listado de accionistas actualizado. 

Por la atención a la presente, le anticipo mis más sinceros agradecimientos. 

Atentamente. 

CEDENTE 

     [ENDOZA MACÍAS 
514-2 

CESIONARIO 

PAU! NANDO ZAMBRANO VAZQUE 
080287765-4 

Dirección: Coop Padres de Far 

Teléfonos: 0 

RUC. 

 





 
 

 


